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              REPÚBLICA DE CHILE 
UNIVERSIDAD DE SANTIAGO DE CHILE 

              SECRETARÍA GENERAL 

               DIRECCIÓN JURÍDICA 

 

APRUEBA CONVENIO DE SUBSIDIO SEMILLA 

INICIA ENTREGADO POR CORFO Y CONVENIO DE 

INCUBACIÓN ENTRE GONZALO ANDRÉS 

ESCOBAR ARÉVALO Y LA UNIVERSIDAD DE 

SANTIAGO DE CHILE-CENTRO INNOVO-

INCUBADORA DE NEGOCIOS, AMBOS PARA LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO: “GEOGES” 

SANTIAGO, 

 

VISTOS: El DFL Nº149, de 1981, y el Decreto Supremo 

N°241 de 2018, ambos del Ministerio de Educación; la Ley N° 21.091 sobre Universidades del Estado; la Ley 

Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; y teniendo presente las 

Resoluciones N° 7 del año 2019, y Nº16 del año 2020, dictadas por la Contraloría General de la República. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que, por Acuerdo Nº 1.7.19, de la Sesión Nº 172, del 

Subcomité de Financiamiento Temprano, celebrada el 12 de mayo de 2021, ejecutado por la Resolución Nº 594, 

de 2021, de la Corporación de Fomento de la Producción (en adelante CORFO), se resolvió aprobar el 

cofinanciamiento del proyecto denominado "GEOGES", código 21INI-162153, presentado por el Sr. Gonzalo 

Andrés Escobar Arévalo, en calidad de "Beneficiario" o "Emprendedor", para ser formalizado a través de la 

Entidad Patrocinadora.  

b) Que, con fecha 27 de julio de 2021, la CORFO y la 

Universidad de Santiago de Chile, como Entidad Patrocinadora, suscribieron el “Convenio de subsidio semilla 

inicia”, para la ejecución del proyecto citado en el considerando precedente, el que fue aprobado por CORFO 

mediante la Resolución Exenta N°492 de 16 de agosto de 2021. 

c) Que, con anterioridad, el emprendedor incubado por el 

proyecto “GEOGES”, Sr. Gonzalo Andrés Escobar Arévalo, y la Universidad de Santiago de Chile, a través del 

Centro Innovo-Incubadora de Negocios, perteneciente a la VRIDEI, suscribieron un Convenio de Incubación, con 

el objeto de determinar los derechos, obligaciones, responsabilidades y beneficios de las partes en el desarrollo del 

citado proyecto de negocios en calidad de patrocinado y entidad patrocinadora. 

d) Que, por último, es menester aclarar que en el texto del 

convenio de incubación, existe un error al citar la personería de la Vicerrectora Suplente de VRIDEI, Sra. María 

José Galotto López,  la que consta en la Resolución Exenta N° 578 de 7 de abril de 2021 de la Universidad, el que 

se entiende rectificado de oficio mediante esta resolución aprobatoria.  

e) Que, mediante el Memorándum STD N° 25.861, de 25 de 

agosto de 2021, la Unidad de Innovación y Emprendimiento – VRIDEI, solicita al Director Jurídico elaborar el 

acto administrativo que apruebe los citados convenios.  

f) Que, en el referido Memorándum se señala que los 

egresos derivados de la resolución requerida, se encuentran “depositados en la cuenta corriente Nº66-60723-2 del 

Banco Santander, código interno C183”. 

g) Que, en atención a lo expuesto, esta autoridad debe 

sancionar los convenios e imputar los egresos derivados de los mismos.   

 

RESUELVO: 

 

1. APRUÉBASE el “Convenio de incubación”, para la 

ejecución del proyecto denominado "GEOGES" Código 21INI-162153, suscrito con fecha 29 de junio de 2021,  

entre el Sr. Gonzalo Andrés Escobar Arévalo y la Universidad de Santiago de Chile-Centro Innovo-Incubadora de 

Negocios, cuyo texto se transcribe a continuación: 
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En señal de aceptación, las partes firman, 

Hay firmas.  

 

2. ACLÁRASE  Y RECTIFÍCASE en el convenio de 

incubación aprobado en el resuelvo precedente la personería de la Vicerrectora Suplente de VRIDEI, Sra. María José Galotto 

López,  la que consta en la Resolución Exenta N° 578 de 7 de abril de 2021 de la Universidad. 

 

3. APRUÉBASE el “Convenio de subsidio semilla inicia”, 

suscrito con fecha 27 de julio de 2021, entre la Corporación de Fomento de la Producción (CORFO) y la Universidad de 

Santiago de Chile, para la ejecución del proyecto denominado "GEOGES" Código 21INI-162153, cuyo texto se transcribe a 

continuación: 
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4. IMPÚTESE el egreso derivado del aporte comprometido en 

los convenios aprobados en los resuelvos 1 y 3, a la Cuenta Corriente N°66-60723-2 del Banco Santander, código interno 

C183, según consta en el Memorándum STD N° 25.861, de 25 de agosto de 2021, creado por la Unidad de Innovación y 

Emprendimiento – VRIDEI. 

5. PUBLÍQUESE la presente resolución, una vez totalmente 

tramitada, en el sitio electrónico de la Universidad, con objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley N°20.285, sobre 

Acceso a la información Pública y su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. 

 

DR. JUAN MANUEL ZOLEZZI CID, RECTOR. 

 

       Lo que transcribo a Usted, para su conocimiento. 

Saluda a Usted, 

 

 

 

 

   GUSTAVO ROBLES LABARCA 

       SECRETARIO GENERAL 
 

 

JMZC/GRL/AJT/MOV/DFG 

Distribución: 
1.   Contraloría Universitaria 

1.   Dirección de Administración y Finanzas 

1.   Unidad de Innovación y Emprendimiento-VRIDEI 
1.   Oficina de Partes 

1.   Archivo Central  

MEMO 25.861 
       


